
 

 

En Madrid a 16 de septiembre de 2025: 

 

Anulación de exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por 

procedimiento abierto súper simplificado, del SUMINISTRO DE CONSUMIBLES INFORMATICOS 

PARA OFICINAS DE LA TARJETA DE TRANSPORTE PÚBLICO (TTP) DE METRO DE MADRID (Licitación 

6012500199) 

 

 

Con fecha 10 de septiembre de 2025, mediante la plataforma de notificación electrónicas 

COMUNÍCATE se comunicó al licitador COMERCIAL DE SUMINISTROS PARA LA INFORMÁTICA, S.L. 

su exclusión por incumplimiento de lo previsto en la condición 8.1 y 8.3 del Pliego de Condiciones 

Particulares (PCP). 

 

1.- CONTENIDO DE LA REFERIDA EXCLUSIÓN: 

 

La condición 8.1. “Reglas generales.” del PCP, establece:  
 

“En el caso de que la oferta de la empresa licitadora incumpla las previsiones del PCP, 
conllevará su exclusión del procedimiento de adjudicación.”  
 

A su vez, la condición 8.3. “Valoración de la documentación de la carpeta Nº2 y Nº3” del PCP, indica: 
 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos indicados 
como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como aquellas 
proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no 
cumplir los requerimientos del PPT.”  

 
 
Por último, en el apartado 4. “GARANTÍAS” del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), así como en 
el apartado 33. “Plazo de garantía” del cuadro resumen del PCP, se indica que el plazo de garantía 
será de dos (2) años. 
 
La oferta presentada por la empresa COMERCIAL DE SUMINISTROS PARA LA INFORMÁTICA, S.L., en 
la documentación aportada, incluyen cuatro documentos propios con las características de cada 
repuesto incluido en la licitación, en los que se indica la garantía de cada uno de ellos. Indican para 
dos repuestos una garantía de 1 mes, y para los otros dos repuestos una garantía doce meses, 
incumpliendo el requerimiento de dos años definido en el el PCP y el PPT. 
 
En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en la condición 8.1 y 8.3 del PCP, la oferta 
presentada por el licitador COMERCIAL DE SUMINISTROS PARA LA INFORMÁTICA, S.L., queda 
excluida de la licitación. 

 

2.- RESULTADO DE LAS RECLAMACIONES RECIBIDAS: 

 

Con fecha 11 de septiembre de 2025, mediante la plataforma de notificación electrónicas 

COMUNÍCATE, el licitador COMERCIAL DE SUMINISTROS PARA LA INFORMÁTICA, S.L. aclara lo 

siguiente: 

 



 

 

1. Fichas técnicas de los productos ofertados. 

Las fichas técnicas presentadas junto con nuestra oferta corresponden a documentación 

proporcionada por el mayorista autorizado de los productos ofertados. Estas fichas incluyen las 

especificaciones técnicas oficiales de cada producto, permitiendo verificar su adecuación a los 

requisitos técnicos establecidos en el PPT. 

 

2. Garantía de los productos ofertados. 

Si bien en algunas fichas técnicas adjuntas puede indicarse una garantía distinta, aclaramos 

que dicha información no refleja la garantía ofertada por nuestra empresa en esta licitación. 

La garantía valida y vinculante para todos los efectos del presente procedimiento es una 

garantía mínima de dos (2) años para todos los productos ofertados, en cumplimiento de lo 

requerido en el PPT. 

 

A raíz de la reclamación recibida se concluye lo siguiente: 

 

Se acepta que la documentación aportada por el mayorista autorizado puede contener 

garantías propias, que no suponen que la oferta se acoja a dichas garantías por parte del 

licitador, que en trámite de aclaración confirma la aceptación del plazo de garantía mínima 

exigido en pliegos. 

 

Por todo lo expuesto, se concluye que queda anulada la exclusión anteriormente indicada. 
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